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" ordenes y »nu i ; ¡ c qne navai» de Insertarse en Imt 
O&STriras Oriciai.K* se haa de «ar .dar ai Ufe Político respec-
ro, por envo conducto na«aráa a loa editora» de loe mencio-
aaoa pe'i ' .d icos, 

(Real orden i a S do Abr i l do 1858.) 
te pcbíica todot loa di w, excepto los demingua. 

OFIOíNAS: P W J , t O R O S ~ a ^ t r e * ^ 
TBLéFONO 3.981 

D * D I B » A D O O B T » • T I B I A > K « B 

Pree lo &*• a>ua i « r l |> « i « óo> 

Centros oficiales — Hn eata capital, llevado a domicilie. 2,60 pe*»t«J »ienaux>e*; ino

r a do ella ,3'50 al mes, 10,M al trimestre, 21 al semevtra y 42 por on ano. 

P articulares.—ttn eata capital, l lorado a domicilio 12 peaetaa trimeatra, 24 al se

mestre y 46 a l aflo, y tuera de olla, 15 al trimeatre, 30 al semestre y 6a al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la administración del BOrjeTIn, cali» de Pe-

ligroa, S entio. dcha .—Fuera de exea capital, directamente por medio de carta a la Ad» 

miníitracion coa inclusión del importe del tiempo de abane ce letra de iacít cobro. 

r i l l l á D B K s T t K H O l t 

Anuncios procedentes de la Excelentí
sima Diputación provincial , l inea o 
fracción 

Dependencias oficiales, 1 lem i<\...., 
Annncioa particulares. ídem id 

0 50 peseta». 
0 75 — 
1 50 — 

N ú m e r o sue l to a C e n t r o s of ic ia les , 5 0 oént imos . 
A p a r t i c u l a r e s , 6 0 cént imoa . 

P a r t a « h c i a I 

PK PIMÍO 4 m WttW N MINISTROS 

Bu Majestad el Rey Don A l f o n -
•o X I I T faj. D. g ) , 5 u Majestad la 
R e i n a Don 1* V ic tor ia Eugenia, y ¡ 
S S . A A B R . el Príncipe de Astur ias 
« Infantes, continúan sin novedad en 
sn importante salud. 

De ignal beneficio disfruta1» les de
más personas de l a Augus ta Rea l Fa 
m i l i a . 

Diputecióii Provincial 

Relación de los acuerdos adoptados 
por la Diputación prov inc ia l en l a 
sesión da (i de ootubre de 1919, que 
se publ ica a los efectos del artícu
lo 64 da la ley P rov inc i a l y en cum
p l imiento del acuerdo de l a Corpo
ración de 31 de octubre de 1917. 
Contestar a la comunicación de l a 

Comisión prov inc ia l de Segovia, que 
esta Corporación se hirá cargo, según 
interesa, del alienado Pedro Matey 
Martín, natura l de Madr i d , por ha
berse justificado los requisitos exig i
dos p »̂r el Roa l decreto de 12 de ju l io 
de 1904, siendo obligación do aquel la 
Diputación el traslado de dicho alie
nado a la sala de observación del Hos 
p i ta l p rov inc ia l , y los gastos que eon 
este mot ivo se or ig inen; previniendo" 
l a , en cuanto al abono de las estan
cias causadas por el repetido enfer
mo, que la Diputación de Madr id no 
se ha l l a ob l igada al p i g o de las mis
mas, por no haberse observado los re-
quis i t * de la Rea! orden de 30 de ma
y o de 1901; pero que si aquel la D i p u 
tación se aviene a el lo, se deducirá su 
importe de las cansadas por los oeho 
derzentes do la provincia de Segovia 
que actualmente se encuentran en l a 
«ala de observación de este Hosp i ta l 
p rov inc ia l , y que en breve aeran tras
ladados y entrega los a la citada D i 
putación de Segovia. 

Depositar en la Caja prov inc ia l , se 

gún interesa el Direetor del Hospic io , 
las £8 cart i l las de l a Caja Posta l de 
Ahorros que fueron adjudicadas a los 
asilados de aquel establecimiento con 
motivo de l a inauguración del nuevo 
Palacio de Comunicaciones. 

Deposita / en l a Ca j * prov inc ia l las 
siete cart i l las de l a misma Caja Posta l 
de Ahor ros que donaron D. José V a 
loro, D . F lorenc io Rabadán y D . A n 
tonio Mozo, a favor do otros tantos 
acogidos de la banda del Hospic io , I 
con el resto del fondo social de una ¡ 
agrupación musical d isuelta. 

Desest imar l a instancia de D . José • 
Andión, contrat ista del suministro de 5 
alpargatas a los Establecimientos de 
ia Beneficencia prov inc ia l , en solioi- j 
tud de que se le devuelva la fianza 
quo tiene const i tuida para responder 
de dicho servic io, porque su compro
miso no termina h i s t a 31 de mnrzo 
do 1920. 

Aprobar l a cuenta rendida por e l 
Depositario de fondos de esta Corpo
ración, de los ingresos v gastos habi
dos durante el segundo trimestre del 
corriente año on la casa núm. 40 de la 
ealle del Mesón de Paredes. 

E l e v a r a definit ivos los ingresos 
provis ionales que en el As i l o do las 
Mercedes disfrutan noventa y cuatro 
acogidas que han justif icado los requi
sitos reglamentarios. 

Quedar enterada del oficio del D i 
I rector del Hosp ic io en el que pa rt io i- ! 

pa haber regresado a SaSS de su patro
no el acogido en externado del Hos
picio, en el pueblo de Nuevo Baztán, 
Lu i s A le jo , que había desaparecido de 
dicha local idad hacía tres días. 

Que de conformidad oon lo preveni-
doen la condición quinta del contrato, 
se realicen por cuenta de l a fianza del 
contrat ista en l a forma y bajo las rea-
sabilidades que establece la condición 
diez y siete del contrato, las obras do 
reparación en la P l a za de toros, para 
la conservación dol edificio, depen
dencias, mobi l iar io y enseres que se 
consideraron necesarios en la v i s i ta 
do reconocimiento verificada el din 
3 de febrero del corriente afie, en v i r - j 

tud de lo dispuesto en el párrafo ter
cero de l a c i tada condición, y cuyo 
importe asciende, según el presupues
to formulado por el Arqui tec to Jefe 
provincia l , a l a cant idad de 11.560 
pesetas. 

Quedar enterada de la Rea l orden 
del Min is ter io de la Gobernación por 
la que se concede la autorización so-
licicada para adqu i r i r adminis trat iva
mente y a los precios corrientes on el 
mercado, las telas, rop*s, mercería, 
material do calzado y papel de im-
pronto necesarios en los Establecí-
mienop provinciales de Beneficenoia. í 

Auto r i za r al Direetsr del Hosp i ta l • 
de San J u a n de Dios a fin de que 
adquiero e l paño necesario para dos j 
uniformes que se destinan a dos Orde-
naneas del re for i io establecimiento, 
debiendo ser aquéllos confeccionados 
en e' tal ler de sastrería d<d Hospic io. 

Conceder, para la adquisición de los 
artículos que se expresan, necesarios 
en el A s i l o de Nuest ra Señora de las 
Mercedes, los siguientes c r é d i t o s : 
3.000 pesetas para vestuario, 2.009 
para ropas de camas, y 3.000 para 
material de calzado, a deducir de las 
consignaciones presupuastas para es
tos gastos. 

Conceder un v-to de g r a e i i s a l o s 
artistas que desinteresadamente pres
taron su concurso en l a función que, 
en obsequio a las acogidas, sa cebró i 
en el As i l o de Nuestra Señora de las 
Mercedes el oía 27 del p isado mes de 
septiembre; ampl iando el voto de gra
cias al i ) iputado V i s i tador D. Ignacio 
García Alborioio, inic iador de la fiesta. 

Ap i oba r el presupuesto y pliego de 
condiciones del h i lo de cobre que ha 
de entregarse al Estado para e l ten 
d i io de líneas do l a red telefónica pro
v inc ia l , imponente 24.997'50 pesetas, 
y que se proceda a anunciar la subas
ta, con arreglo a la Instrucción de 24 
de enero de 1905, sobre contratación 
de servicios provinciales, y Real orden 
do! Minister io de la Gobernación de 
18 de eneH á'timo, re lat iva a los pla
zos que d^b^n mediar entie los anun
cios de éstas y su celebración. 

A p i o b a r la minuta de honorarios 
correspondientes al Notar io D . J u a n 
C. Pereda, por las subastas de acopio 
de piedra para las carreteras de C i em-
pozuaios a Griñón y de Fuen labrada 
a Grigón y Navaloarnero al límite de 
l a prov inc ia , y camino de Cadalso de 
los V id r i os al Ar royo de Tórtolas, i m 
portante 61,90 pesetas, y declarar de 
abono su importe, por ajustarse a l 
A rance l . 

Acceder a lo solicitado por el Orde
nanza de 2a clase do segundos d© las 
Oficinas centrales, D . Anton io A l a 
dos, concediéndole ¡sm*renta y cinco 
días de l icencia, por enfermo, dedu
ciéndole de éstos el mes que ha d is 
frutado de permiso. 

Manifestar a la Excma . S ra . P res i 
denta de la J u n t a de Damas de Honor 
y Mérito, ei sentimiento de esta Cor
poración a l no poder acceder a lo quo 
sol ic i ta en sus instancias el Capellán 
que dicha Jun ta ti«ne destinado a 
prestar sus lerv io ios en el A s i l o de 
San José (sucursal de l a Inclusa) , por 
no ex ix t i r crédito en el presupuesto 
vigente. 

Ascender por turno de méritos, a 
Oficial de la clase de primeros del 
Cuerpo administrat ivo prov inc ia l , con 
el haber anuid de 4 000 pesetas, al de
signado por mayoría de votos entre 
sus compañeros, D . A n g e l 3áaz de l a 
Peña. 

Ascsnder por turno de méritos, a 
Oficial de la clase de segundos de l 
Cuerpo administrat ivo prov ino ia l , con 
el haber anual de 3 500 pesetas, a l de
s i gua l o por mayoría de votos entre 
sus compañeros, D. Enr ique Vázquez 
de Moza . 

Ascender por el turno de antigüe
dad, a Oficial de la clase de terceros 
del Cuerpo adminis t ra t ivo prov inc ia l , 
c n el haber anual de 3 500 oesetas, a l 
primero de la de cuartos, D . L i n o A l 
varez y A l va r e z . 

E l e va r a 2.5O0 pesetas el haber de 
2.OJO quo disfrutan los Oficiales de l a 
clase de cuartos áh\ Cuerpo adminis
trat ivo prov inc ia l , que figura n oon los 
nómeros 5 ; 6, según el orden de cía-
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sifisaeión sn las eposisionss última
mente verificadas, J K Juan Santiago 
Alvares Lopes y D . Santiago Molina 
Agndíez, en las vacantes que resultan 
por ascenso de los Sres. Montejano y 
A l v a r e z , y que, en lo suoesivo, se si
ga el mismo procedimiento oon los 
restantes de esta clase, enando ocnrra 
alguna vaoanto. 

Correr la escala en e l Cuerpo da 
Arqui tec tos provincia les , ascendiendo 
a Arqui tecto Jefe, con el haber anual 
de 6 .000 pesetas, asignadas en presu
puesto, ocn arreglo a l Rea l decreto do 
1.* de diciembre de 1858, a l Arqui tec 
to Ayudante , D . V ic tor iano Or t i z Fer
nández. 

Que como gracia especial, teniendo 
en cuenta los relevantes servicios 
que viene prestando el Del ineante 
pr imero de carreteras provinciales don 
Mamón Maestre Martínez, se le decla
re de abono p i r a su clasificación el 
t iempo que lo falta para cumpl i r los 
t re inta afics do servicios. 

Quedar enterada del oficio del Jefe 
de l a Sección admin is t ra t i va de p r i 
mera enseñanza de esta prov inc ia 
part ic ipando el nombramiento d e 
Maestros, en propiedad, de las asonó
las graduadas del Hosp ic io , hechos 
en v i r tud de concurso de traslado, a 
favor de D. R icardo L lacer y don 
Ramón Martínez. 

Q u e d a r enterada dol correctivo do 
ocho días de privación de haber im
puesto por el S r . V is i tador del Hosp i 
ta l p rov inc ia l , a l ayudante del Gab i 
nete Hidroteoápico, don A le jandra 
Med ina , por faltas do asistencia. 

Quedar enterada con sentimiento 
de l a defunoión del conservador repa
rador del mater ia l eléctrico del Hosp i 
ta l p rov inc ia l , D . José González Gar 
cía, y que figure esta p laza en la rela
ción de vacantes. 

J u b i l a r a D . Adrián Bal lesteros, 
peón oaminero, oon el haber pasivo 
de 329'22 pesetas anuales, quo regla
mentariamente le corresponden. 

Clasi f icar la jubilación de ü. Felipe 
López Martín, Arqui tec to Jef« prov in
c i a l , con el haber pasivo de 3.600 pe
setas anuales, que reglamentariamen
te le corresponden. 

A n u n c i a r nueva subasta para la 
enajenación del ant iguo palacio pro
v inc i a l , bajo el mismo precio y condi
cionas do la declarada desierta. 

Conf irmar los siguientes acuerdos 
de l a Comisión prov inc ia l : 

1 Facu l ta r a l Sr . V is i tador del 
, Hospic io para aprovechar el ofreci

miento que de sus talleres haca a la 
E x c m a . Diputación el Director de l a 
Escue la de Ar t es y Oficios de esta 
Corto , por s i desean perfeccionarse en 
sus oficios los acogidos do la Bene
ficencia prov iue ia l , y que ee den las 
gracias al Director de l a mencionada 
Escuela por su ofrecimiento. 

2 Dispon?r que el servicio d o 
guardias, impuesto por l a Diputación 
en l a Inclusa, se haga por todos los 
Médicos de guardia de l a Beneficen
c ia p rov inc ia l , por riguroso turno. 

3 Conceder 250 pesetas con cargo 
a l Capítulo de «Generales», del presu

puesto da la Inc lusa, para verificar 
nna toma de aguas sn e l Sanatorio de 
San José, son destino al pabellón do 
la Inc lusa , y de c u y a eant idad podrá 
disponer e l S r . Arqn i toc to Jefe pro
vincial. 

5 Idem íd. da qno, por conducto 
del Sr. Montero Mayor , so han reci
bido en l a Casa de Matern idad , de or
den de S M . el Rey , doce faisán*s pa . 
ra l a comida de las enfermas, y dispo
ner se den las gracias a S . M . por el 
mismo conducto. 

8 Disponer que en cumpl imiento 
de lo dispuesto en el párrafo tercero 
de l a cláusula 5 * del contrato de 
arriendo de la P l a z a de Toros, se pro
ceda a l reconacimiento de dicho edifi
cio, designando para ello a l Sr . Vice
presidente, Diputado V is i tador , A r 
quitecto Jefe y a l Jefe de l a sección 
de Beneficencia, y señalando para 
efectuarlo el día 3 del próximo mes de 
febrero, a las tres de l a tarde. 

9 De conformidad con el dictamen 
del Letrado Sr. Olózaga en el oficio 
del Subgobernador del Banco de Es 
paña sobre entrega de l a fianza cons
t i tu ida por l a Emprosa arrendataria 
de la P l a za de Toros, depositada en 
dicho Centro, manifestar a dicho se
ñor Subgobernador lo siguiente: 

P r imero . Que ol S r . Amózola, que 
se t i tu la Gerente de l a Empresa de l a 
P l a za de Toros, no ha justificado tal 
título ante l a Diputación prov inc ia l , 
no obstante haber ésta, con repetición, 
demandado acreditase l a personal idad 
que en dicha Empresa tiene. , 

Segundo. Quo según el artículo 7 8 
de la ley P r o v in c i a l , los aouerdos 
adoptados por la Diputación, como el 
de que se trata, o sea de aquellos en 
que tiene exc lusiva competencia, con
forme al artículo 7 4 del mencionado 
texto legal, so ejecutarán, desdo lue
go, sin perjuicio de los recursos esta
blecidos en l a propia L e y , en favor de 
las personas que se entienden por 
ellos agraviados, y que e l artículo 90 
del mismo texto legal establece l a 
responsabil idad personal, con arreglo 
a las leyes, de los Diputados prov in
ciales por los daños y perjuicios que 
se or ig inen con l a ej^cuoión o suspen
sión do los acuerdos de las Diputac io
nes prov incia les . 

Tercero. Que, como caso de acce
der el Banco a l a injusta pretensión 
de D . José Amózola, no sólo se v u l 
neraría e l pr inc ip io de derecho que re
gula el depósito mercant i l , sino el 
mismo texto del resguardo de depósi
to de que se trata, y con ello se pro
duciría a la Diputación el daño que re
presentara el aplazamiento do— posi
blemente—varios meses, entre l a dis
posición de los títulos depositados 
hoy a entonces, que la Diputación 
prov inc ia l , en cumpl imiento de estric
tos deberes que le son exigibles, se ve 
en l a necesidad do l lamar la atención 
del Basco de Expaña acerca de la res
ponsabi l idad en qne, por un acto tan 
grave, pudiera serle exigible y exig i
da, s i contra lo que piensa, no se des
est imara, como es de just ic ia , la pre
tensión deduoida por e l S r . Amézola, 

y que el Banco do España ha tsnido 
la atonoión, que mucho agradece la 
Corporación, de poner en su conoci
miento. 

10 E n vista da «¡no no so facilita 
por el Banco de España la entrega da 
l a fianza const i tu ida por la Empresa 
arrendatar ia de la P l a z a do Toros pa
ra garantís, del contrata do arrenda
miento de d icha finca, y que se en
cuentra depositada en dioho Centro, 
se requieta a l A r r enda ta r i o de la P l a 
za de Toros para que faci l i te el cum-
pl imiento del acuerdo adoptado por 
esta Comisión, o sea el traslado do l a 
fianza que tiene const i tu ida , para res
ponder de sn contrato, a las áreas 
provincia les, a para que, en otro caso 
oonstituya d icha fianza, como marca ' 
el contrato, para responder de sn 
cumpl imiento y efectos. 

H Que por el V i s i t a d o r del H o s 
p i ta l de San J u a n do Dios S r . Fernán-
de* y González, se ins t ruya expe 
diente sobro la fa l ta de funcionamien
to del Gabinete de Radiografía do d i 
cho Establec imiento . 

1 2 Otorgar al Voca l do este Cuer
po S r . Pí y Arsuaga nn expresivo vo
to de gracias por el estudio hecho por 
el mismo sobro las hojas clínicas de 
los niños iagresados y fallecidos en 
la Inc lusa en los meses do agosto y 
septiembre dol pasado año d» 1 9 1 8 . 

1 3 Quedar enterada de l a Memor ia 
y Estadística remit idas por ol Sr. Do-
cano del Cuerpo módico, correspon
dientes a los Establec imientos de Be
neficencia, en el pr imer tr imestre del 
año 1 9 1 8 ; y recordar a dicho S r . De
cano el cumpl imiento de le prevenido 
por l a Diputación, respecto a este 
asunto, así oomo de les preceptos re
glamentarios que con el mismo tienen 
relación. 

1 7 Resc ind i r , de conformidad con 
el d ictamen dol Letrado S r . Olózaga, 
ol contrato de explotación do anuncios 
de la P l a z a de Toros, del que es 
arrendatario D . Manue l Pérez A g n i -
r re . 

1 9 A d m i t i r l a renuncia presenta
da por el S r . Go i t i a del cargo de V i 
sitador de l a P l a z a de toros y nom
brar, para ocupar l a vacante, a l Voca l 
S r . Gareía A lber tos . 

2 1 Quedar enterada de haberse 
celebrado en el Hosp ic io nna ve lada 
en l a qne dio una conferencia el abo
gado fiscal D . Feder ico Esteve y Nú-
ñ*>z de Castro, y en que actuaron los 
nuevos coros infanti les, y que se den 
las gracias a l conferenciante y quo 
conste en acta el agrado de l a Corpo
ración, por el acto de cu l tura cele
brado. 

2 2 Disponer que, para conoci
miento del público, se inserten en el 
B O L E T Í N O F I C I A L y periódicos quo 
quieran darlo a conocer, los datos es-
tadíscos de l a morta l idad en la In
c lusa , expresados en l a Memor ia re
m i t i da por el S r . Deoano, correspon
diente a l tercer tr imestre del año an
terior. 

2 3 Manifestar a l Sr. Depositar io 
de fondos provinciales que no proce
da a dar cumpl imiento si acuerdo de 

26 da noviembre último,' referente a 
la venta en Bolsa do los valores en 
que está constituida la fianza por el 
arrendatario do la Plasa de toros, en 
tanta no se le remitan nuevas orde
ños, dado que han sido retirados do la 
Recaudación de Contribuciones do la 
segunda zona los reoibos de la contri
bución territorial da dioha finca, en 
descubierto. 

24. Quedar enterada y quo se den 
las grscias a D . Gonzalo de Carlos 
A b o l l a , por el donativo hecho de 61 
k i l os do gal leta fina y 80 paquetes de 
chocolate, con destino a las acogidas 
del A s i l o de Nuestra Señora de las 
Mercedes. 

25 Contestar a la comunicación 
del Sr. Subgobernador del Banee do 
España, re la t i va a la entrega de va 
lores en que se ha l l a constiluída l a 
fianza de 1 contrato de arriendo de l a 
P l a z a do toros, que esta Comisión l a 
menta las contrariedades que a l B a n 
co haya podido producir sus anterio-
rea comunicaciones, y que únicamen
te trató de ev i tar los graves quebran
tos que a la Diputación pudiera p ro 
ducir el aplazamiento de l a entrega 
de aquellos valores, s in quo en su pro" 
pósito estuviera producir molestias a 
las autoridades de dicho Estab lec i 
miento bancario n i promover cues
tiones lógales de n inguna cla»e. 

2 7 Quedar enterada y conforme'de 
l a instancia de S r . Amózola const i tu
yéndose en pr inc ipa l pagador inde
pendientemente de l capita l social do 
la entidad que representa, oaso de que 
fueran puestos a l cobro por cualquier 
causa los recibos adicionales de con
tribución terr i tor ia l de l a P l a z a de 
Toros correspondientes al aumento de 
renta de dicha finca, y cuyo importo 
asciende a 9 6 . 6 7 2 ' 1 0 pesetas. 

29 Da r las gracias más expresivas 
a l Módico jubi lado del Hosp i t a l pro
v inc i a l D . Francisco Huertas, por s u 
desprendimiento, dejando a beneficio 
de dicho establecimiento el Laborato
r io de urgencia de su exc lus iva pro
piedad, adjunto a l a sala 15, que e l c i 
tado Profesor v is i taba. 

31 Idem que, para u l t i m a r l o rela
t ivo a l a testamentaría de doña María 
Ga l l o , se reclame del Notar io D . José 
María de la Torre , copia de la cláusu
l a testamentaria que afecta a l legado, 
y sol ic i tar dol testamentario seficr 
Sánchez del A r c o l a póliza de venta 
del título de 2 .000 pesetas a que afec
ta el legado, y l a factura del pago de 
derechos reales. 

33 Disponer que, prev ia una últi
ma y definit iva tasación hecha por e l 
Ingeniero Jefe, se proceda a la venta 
de todo el hierro viejo y efectos de la 
clausurada tahona del Hosp ic io , en 
nn solo lote y por subasta. 

34 Quedar enterada de l a resolu
ción de l a Delegación de Hac ienda 
anulando la liquidación practicada 
por l a Administración de contribucio
nes por el aumento de renta acordado 
para el edificio P l a z a de Toros, y que 
se practique otra a part i r de l a fecha 
de l a resolución del T r i buna l Guber
nat ivo , dándose, por tanto, de baja, 



los recibos expedidos, objete do la 
reclamación. 

85 Conceder autorización p a r a 
quo quince ind iv iduos de la banda de 
música del Hospicio tomen parto en 
las fiestas del pueblo de Villaauava 
de la Cañada, en los días 14, 15 y 16 
del mes do sepciembe prróximo, en 
las condiciones reglamentarias, y si 
compromisos anteriores no lo im
piden. 

37 Quedar entera, oon sentimien
to, de un oficio del Direet r del H o p i -
ta l prov ino ia l dando cuenta del su ic i 
dio del enfermo Ale jandro Corráis». 

41 Dejar s in efecto el acuerdo de 
esta Comisión de l a incaatación y ven
ta de la fianza constiiuída por l a em
presa de l a P l a z a de Toros de M a d r i d , 
toda vez que no puede tener y a n ingu
n a finalidad por haber sido anulada 
por el Delegado do Hac ienda, l a l i q u i 
dación de atrasos por el aumento de 
renca de dioha finca a que afectaban 
los recibos pendientes de pago. 

42 Quedar enterada de un oficio 
del Sr . Contador dando cuenta de ha
ber ingresado el arrendatario de l a co
locación de anuncios eu el muro de 
cerramiento del Hospic io , ángulo co
rrespondiente a las calles de Fuenca -
r ra l y Barcoló, 150 pesetas por el t r i 
mestre adelantado que termina el 15 
de junio próximo. 

43 Desestimar l a instancia de doña 
Ca ta l ina Martínez, enfermera que fué 
de Hosp i ta l prov inc ia l , sol ic i tando se 
l a conceda algún donativo como pre
mio a sus servicios, 

44 Requer i r de D. Manuel Pérez 
A g u i r r e , Director do l a Empresa 
anunciadora «Los Tiroleses», contra
tista quo fué de l a explotación de 
anuncios on l a P l a z a de Toros, para 
que, en el plazo de diez días, repare 
los desperfectos que se han ocasiona
do en los muros por l a fijación de 
aquéllos, haciéndola responsable del 
pago de los impuestos de t imbre, de 
los que aun quedan en las galerías, y 
que en el caso de quo no lo realiee, so 
proceda por el Arquitecto a la tasación 
de los perjuicios causados, precedién
dose por el Procurador de la Benefi 
cencía, asistido dol Letrado que so de
signe, a entablar la correspondiente 
demanda de perjuicios. 

45 Aco rda r de conformidad con el 
informe del Sr . V is i tador de la Plaza 
de Torea y Negociado: P r imero ; con
ceder a l a Empresa arrendataria de la 
misma la autorización sol ic i tada para 
sup r im i r los palcos de 29 al 46 y del 
79 a l 82, eonvirtiéndolos en local ida
des de andanada. Segundo; conce
der la el aprovechamiento do los ma
teriales que resulten sobrantes por d i 
cha supresión y que puedan ut i l i zarse . 
Tercero; aceptar el p i l c o 29 por el 90, 
con destino a l servicio facultat ivo. 
Cuar to ; quo sea siompre el m i sma 
palco el quo se destino a los oficiales 
del piqueta do l a Guard ia c i v i l . Qu in
to; Qu a la Banda se la acomode en 
local idades quo reúnan buenas condi
ciones. Sexto; quo los materiales que 
se empleen para la construcción de las 
andanadas, sean de igaa l clase, grue-

so y long i tud que el de las localidades 
análogas, y Séptimo; que de confor 
midad eon lo prevenido en la condi
ción quinta del contrato, las obras se 
real icen bajo la inmediata inspección 
del Arqu i tec to Jefe, no pudiondo u t i 
l i zarse las nuevas localidades s in quo 
éste certif ique de su solidez y segu
r idad. 

46 Quedar enterada de un oficio de 
la Empresa arrendataria de la P l a z a 
de Toros dando cuenta de haber fijado 
la fecha de 22 de abr i l para la cele
bración de la corr ida de Beneficencia; 
y i ©signar l a Comisión que, en nom
bro do Ja Corporación, ha de interve
n i r en l a organización de l a corr ida, a 
los efectos del contrato, a cuyo efecto 
se designa a los Sres. García A lber 
tos, La r roca , Hornedo y Fernández y 
González. 

47 Idem íd. íd. dol Director del 
Hosp ic io comunicando que per la Ca
sa B las , R u i z y Pereda, almacén de 
curt idos, se han entregado en el Es ta 
blec imiento géneros para el tal ler de 
zapatería por va lor de 3 . 0 0 0 pts. , do
nat ivo de una persona que desea guar
dar el incógnito; y haeer constar l a 
inmensa satisfacción de l a Comisión 
por tan val ioso e importante donat i 
vo , y que se haga público para estí
mulo de otros donantes. 

51 A u t o r i z a r a l Director del Hos
p ic io para que, ocn la intervención del 
D iputado Vis i tador, procoda a la ven
ta, por medio de un conenrso, de los 
útiles y artefactos existentes de la pa
nadería clausurada de dicho Estable
c imiento, señalándose como tipo mí
nimo l a cantidad de 1.420 pesetas, que 
es en la que ban sido justipreciados, 
debiéndose ingresar en l a Caja prov in
c ia l la suma obtenida, caso de quo hu
biera postor. 

53 A m p l i a r l a autorización conce
dida a la Empresa d * la P l a z a do to-
ros a fin de convert i r los palcos de so l 
en localidades de andanada, para que 
también alcance esta reforma a los 
números 25, 26, 27 y 28. 

54 Quedar enterada de haberse 
accedido por la Congregación de San 
Fe l ipe de N e r i a la súplica de esta Co
misión, por lo cual ha proporcionado 
24 camisas y 24 calzonci l los para los 
eafermos del Hosp i ta l de San J u a n de 
Dios , y disponer se dé las gracias a l a 
referida Congregación. 

55 Idem íd. de nn oficio del Direc
tor del Hospic io part ic ipando que so 
han celebrado la segunda y tercera 
conferencias, a cargo, respectivamen
te, de los dist inguidos abogados don 
José Ga l l o Renovales y D . Santiago 
Fuentes , amenizando el acto el coro 
de acogidos d ir ig ido por el Profesor 
inter ino de Solfeo D. Roque Sánchez 
Redondo; y acordar se den las gracias 
a los señores Ga l lo y Fuentes. 

56. Acceder a lo solicitado por los 
Sres. D. José de Amózola y D. L u i s 
Gayo del Va l l e , dando por acreditada 
l a personal idad del primero como Ge
rente de la Sociedad anómina «P a/a 
de Toros de Madrid», y del segundo, 
c.'mo representante de l a misma So 
ciedad, por estimar bastante los pode-

res conferidos a los efectos del contra
to de arriendo vigente, y especialmen
te de su cláusula 23. 

57. Conceder l a correspondiente 
autorización para dar el extraordina
rio de costumbre a los enfermos del 
Hosp i ta l de San J u a n de Dios, con 
motivo de l a fiesta del T i tu l a r de d i 
cho Establec imiento, que ha de cele
brarse el día 28 dol aotual, y con car
go a ' a consignación presupuesta para 
este objeto, y disponer concurra a la 
fiesta la Banda de música del Hos
picio. 

59. Conceder, con cargo a l a con
signación figurada en el presepuesto 
para este objeto, el extraordinario de 
costumbre , con motivo de la Comu
nión Pascua l a los enfeimos del Hos
pi ta l prov inc ia l . 

60. Acceder a lo solicitado por el 
Sr . Capitán del Batallón de Veteranos 
de l a M i l i c i a nacional , y autorizar a 
l a B a n d a del Hospic io para quo, en 
unión de dicha fuerza, concurra gra
tuitamente los días 1 y 2 de mayo 
próximo, a las fiestas que organiza. 

61 A u t o r i z a r un crédito de 1.900 
pesetas, sol icitado por el Director del 
As i l o de Nuestra Señora do las Merce
des, para el arreglo do ventanas y 

j puertas de dicho Establecimiento, y 
; cuyo importe se abonará con cargo a 
j l a relación décima, «Generales», del 
: presupuesto parc ia l vigente del referi-
¡ do A s i l o y en l a cuantía expresada. 

62 E n v is ta de la contestación re
mi t ida por el representante de la E m 
presa anunciadora, «Los Tiroleses», a 

j l a notifieaciOn que se le hizo para que 
I en el plazo de diez días reparase los 

desperfectos ocasionados por l a fija
ción de anuncios en las galerías de l a 
P l a z a de toros, ordenar a l Arquitecto 
prov inc ia l proceda a l a tasación de los 
perjuicios causados, y una vez hecho 
ésto, que el Letrado S r . Olózaga i n 
forme sobre la procedencia de entablar 
l a correspondiente demanda de perjui
cios. 

63 Quedar enterada da un oficio 
del representante do l a Empresa de l a 
P l a z a de toros de esta Corte part ic i 

pando que aquélla so ha personado 
como coadyuvante en el recurso inter
puesto por la Diputación contra reso 
lución dol T r ibuna l gubernativo do 
Hac ienda, por el que se acordó el au
mento dol líquido imponible de dicha 
finca. 

61 Des ignar a los Sres. A l onso 
Jiménez, Vicepresidente; Núñez Ma-
turana, como V is i tador del Hospic io , 
y Go i t i a , para que representen a l a 
Diputación y traten con l a Comisión 
designada por l a Alcaldía de esta Cor
te, sobre l a adquisición total del solar 
qae resulto de l a demolición del Hos
picio p rov inc ia l , y disponer se convo
que e todos a una reunión para el día 
7, a las siete de la tarde, en l a Casa 
Pa lac io de esta Corporación. 

65 Quedar enterada y que se don 
las gracias al ganadero D. Manuel Gar
cía A leas , por su donativo de 241 l i 
tros de leche, hecho al Hospic io . 

66 Da r las órdenes oportunas para 
que, en sitio v is ib le , se coloque un 

cartel, s i ya no estuviese, indicando 
la prohibición sbsolnta de penetrar on 
la enfermería do l a Plaza de toros a 
los que no hayan de hacerlo por rasen 
de sn cargo; advirtiendo al Conserje 
de l a P l a z a que cuido do su cumpl i 
miento; y como se trata de nn servi
cio facultat ivo y de una dependencia 
de esta clase, que as comunique a l 
Decano del Cuerpo Médico que haga 
saber a l facultat ivo Jefe del servicio 
quo es el único autorizado para deter
minar las personas quo con él han de 
entrar en l a enfermería. 

67 Quedar enterada del expedien
te re lat ivo a l legado hecho al A s i l o 
de Nuestra Señora de las Mercedes 
per doña María Ga l lo , y reclamar en 
forma, de las oficinas de Hacienda, la 
devolución de las 29'02 pesetas cobra
das de exceso por pago de los Dere
chos reales del legado. 

68 Idem íd. de una comunicación 
de la Empresa do l a P l a z a de toros 
part ic ipando que ha desistido de coad
yuvar en el recurso contencioso nú
mero 1.^60, interpuesto por la Corpo
ración, y en su lugar, bajo l a repre
sentación del Procurador D. José Zo
r r i l l a , ha interpuesto recurso conten
cioso contra el acuerdo del T r ibuna l 
gubernativo de Hacienda, por el que 
se declara la renta íntegra de la P l a za 
de toros, pidiendo la acumulación do 
ambos recursos. 

71 Au to r i z a r a l Director del Hos 
picio para qne el día 30, fest ividad do 
San F e m a n d o , Patrono del Establec i 
miento, dé a los asilados el extraordi
nario de costumbre, cuyo importe se 
abonará con cargo a l a consignación 
de víveres del presupuesto parcial de 
dicho Establec imiento . 

72 Au to r i z a r a D . Tor ibio Pérez, 
maestro que fué del tal ler de carpin
tería dol Hosp ic io , para que con inter
vención del S r . V i s i t ador y Direotor 
del Establec imiento , recoja en el ta
l l e r de carpintería del mismo los do
cumentos, efectos y herramientas que 
acredite sean de su propiedad; que 
igualmente justi f ique l a falta de he
rramienta que no apareció en el tal ler 
a l comprobar el inventar io , y en su 
caso, como responsable del extravío, 
se le exija el importe de su valor; que 
se levante l a correspondiente acta de 
lo que resulte, y que se desestime l a 
petición de indemnización formulada 
por el Sr. Pérez, para que en ol caso 
de que no aparecieran los documen 
tos, efectos y herramientas que éste 
pide. 

M a d r i d , 26 de octubre de 1 9 1 9 . - E l 
Secretario, Simón Vi f ia l s . 

PROVIDENCIAS JUOICULFS 
Juzgados de primera instarías 

U N I V E R S I D A D 

Jorest ier Angu i tas (Ernesto) , do 
diez y ocho años de edad, domici l ia
do úl imameute en la cal e del Mar
qués de Santa A n a , 27, comparecerá, 
en término de cinco días, anto el Juz
gado de instrucción del distr i to de la 



Un i v e r s i dad , Secretaría de D . Es t eban 
Unzne ta , par* prestar declaraoión 
en causa por hurto, instraída por 
dicho Juzgado , bajo el número 311, 
de orden del aflo último. 

Madr id , 8 de enero de 1920. 
E l Secretario, 
Esteban Uzue ta 

( B . - 5 2 ) 

L I L L O 

D o n C r u z María Cabal lero Hernán
dez, J u ^ z de pr imera instancia de 
esta v i l l a y partido de L i l l o . 
P o r el presente edicto hago saber: 

Que D, Teodosio Martínez Serrano, 
de cuarenta y cuatro aflos de edad, 
hijo legítimo de D. Enr ique Martínez 
A l l ende y de dofla Concepción Serra
no y Sánchez, propietario, natural de 
M a d r i d y vecino de V i l la tobas , falle
ció en su domici l io de esta i i l t ima c i 
tada v i l l a el día siete de marzo del co
rr iente año m i l novecientos diez y 
nueve, en estado de soltero, s in tener 
descendientes n i ascendientes y s in 
haber otorgado testamento, habiendo 
reourrido a este Juzgado para que se 
declaren herederos abintestato d e 
mencionado finado a sus seis hermanos 
legítimos de doblo vínculo D . H e l i o -
doro Venancio . D. Venancio Benedicto» 
doña Mar iana Ange l a Asunción, do
ña Angust ias Ade l i na H e r m i n i a , doña 
Euseb ia A tanas ia Patroc in io y doña 
Telesfora Concepción Martínez y Se-
rrrano; y en cumpl imiento de lo pre-
Tenido en el artículo novecientos 
ookenta y cuatro de l a ley de E n j u i 
ciamiento c i v i l , se hace público l l a 
mando a los que se crean con igual o 
mejor derecho quo los qus reclaman 
l a herencia y se dejan relacionados, 
para que, en término de tre inta días, 
contados desde l a publicación del pre
sente, comparezcan ante este Juzgado 
a reclamar su derecho. 

Dado en L i l l o , a veintidós de d i 
ciembre de m i l novecientos diez y 
nueve. 

Cruz María Cabal lero. 
P . S. M , 

José Apar i c i o . 
(A.—32) 

f cinco, y de la otra, como demandado, 
D. Ignacio M o n t i l l a Sabator, de profe
sión propietar io, con domioi l io en la 
calle de la Re ina, número cuarenta y 
cinco, en rebeldía, sobre pago de pe
setas. 

Fallamos: 
Quo debemos condenar y condena

mos a D. Ignacio Mon t i l l a y Sabater, 
a que luego qua esta sentonoia sea fir
me, pague a I). Félix Gómez Fernán
dez l a suma de trescientas pesetas 
que le reclama, los intereses legales 
do esta cant idad, desde la fecha da la 
interposición de la demanda, hasta su 
completo pago, condenándolo as imis
mo al pago de todas las costas de este 
juic io . Así por esta nuestra seuteucia, 
cuya cabeza j parte disposit iva se pu
blicará en el B O L R T I N O F I C I A L de l a 
prov inc ia , por la rebeldía del deman
dado y a quien le servirá de notif ica
ción on forma, lo pronunciamos, man
damos y firmamos. Juan G . Ocampo.-
Salvador Castro. — Ricardo Vergara . 

Publicación: 
Dada y publ icada fué la anterior 

sentencia en el mismo día de su fe
cha, de que yo, el Secretario, doy fe: 
Mar iano Ordás. 

Y para su ins arción en e l B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, expido el pre
sente en Madr id, a dos de enero de 

: i : i. 
i i l i l U U « C U O U W 9 V Oi.il üO. 

E l Secretario, 
Mar iano Ordás. 

(A.—33) 

cipal ordinario, formado por este j Día 27. 
Ayuntamiento para el próximo ejor- , Aprobada el aota do la anterior y el 
oicio de 1920 a 1921, se halla expues- padrón de cédulas personales para el 
to al público en la Secretaría munici- j a ño próximo, so levantó la sesión. 

e Madrid 

uzeados municipales 

C H A M B E R I 

E n el ju ic io verbal numere cuatro
cientos siete, se ha dictado la sen,en
cía, cuya cabeza y parte d ispos i t iva 
dicen así: 

\ Sentencia 
E n l a v i l l a de Madr id , a dos de 

enere de m i l novecientos veinte, el 
T r i b u n a l munic ipa l del d istr i to de 
Chamberí, constituido por los seño
res D . J u a n González Ocampo y Gon
zález Escandón, Juez munic ipa l , y los 
adjuntos D . Salvador de Castro, don 
Ricardo Vergara , habiendo visto les 
presentes autos de juicio verbal , se
guidos entre partes; de l a una , como 
demandante, D . Félix Gómez Fernán
dez, representado por D . Teodoro 
Horte lano Carrascal , de profesión em
pleado, con domici l io en l a calle del 
Coude de Romanónos, números tres y 

Secretaria 

E s t a E x c m a . Corporaoión ha acor 
dado, en sesión de 5 del corriente,apro
bar los pliegos de condiciones de l a 
subasta que intenta celebrar para con
tratar l a construcción de un edificio 
destinado a Cant ina escolar del G r u 
po B u i z Jiménez, sito en l a oalle de 
A lonso Heredia (Guindalera) . 

Los expresados pliegos de condicio
nes se hallarán de mifiesto en la Se 
cretaría del E x c m o . Ayuntamiento 
(Negociado de Subastas), en las horas 
de diez a doce, durante los diez días 
siguientes al en que esto anuncio apa
rezca inserto en el B O L E T Í N O F ' C I A L do. 
la prov inc ia , dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclama
ciones sean procedentes contra dicha 
subasta; en l a intel igencia de que, 
transcurridos los diez días antes men
cionados, no habrá ya lugar a recla
mación alguna y se tendrán por des
echadas cuantas en este caso se pre
sentan. 

L o que se anuncia a l público, en 
cumpl imiento a lo dispuesto en el ar
tículo 29 del Rea l decreto e Instruc
ción de 21 de enero de 1905, para l a 
contratatación de servicios provincia
les y munic ipales . 

Madr id , 14 de enero de 1920. 
E l Secretario, 

F . Ruano. 
(E.—20) 

E S T R E M E R A 

E l proyecto dol presupuesto muni -

pa l , por término de quince días, a l j 
objeto de o ir reclamaciones. 

Estremera, a 28 do dic iembre de 
1919. 

E l A lca lde , 
Saturn ino Herreros . 

(Núm. 3.110) 

N A V A R R E D O N D A 
E l presupuesto munic ipa l ord inar io 

de este Mun i c ip i o , formado para el 
próximo año económio» de 1920-21, 
se ha l l a oxpuesto a l público en l a 
Secretaría de este Ayun tamien to , por 
término de qniuce días, para o i r re
clamaciones. 

Navarredonda, a 29 de. diciembre 
de 1919. 

E l A lea lde , 
A le jandro Ramírez. 

(Núm. 3.111) 

M O S T O L E S 
Extrac to de las sesiones celebradas 

por ol Ayuntamiento y J u n t a m u n i 
c ipal de esta v i l l a , en el cuarto t r i 
mestre de 1918. 

Sesión del día 2 de octubre. 

Se aprueba el acta de l a anterior y 
la distribución de fondos del mes. 

Se acordó la aprobación de l a cuen
ta de gastos habidos con mot ivo de 
las fiestas de septiembre último, y su 
pago con cargo al Capítulo respectivo 
del presupuesto v igente . 

Día 9. 

N o so celebró sesión por falta de 
asuntos de quo tratar. 

Día ! 6 . 

Leída el acta de la anterior fué apro-

Mes do diciembre. 
D i a 5. 

Aprobada el aota do la anterior y 
dada cuenta del despacho ord inar io , 
se loe y aprueba la distribución de fon
dos, después se acuerda pagar al Far
macéutico t i tu lar las medicinas sumi-
nistradrs a enfermos pobres, en el mes 
de noviembre, y otros varios pagos 
con cargo a los capítulos respectivos 
dol presupuesto en curso. 

Día 11. 

Leída y aprobada el acta de la ante
r ior , se acuerda sol ic i tar de la supe
r ior idad l a instalación en esta v i l i a de 
una Estación Telegráfica. 

Día 18. 
No pudo cplebrars© por falta de con

currencia de log Sres. Concejales, 
acordando estar a una supletoria para 
el día 20, a l a misma hora. 

I D/a 20. 

• Suple tor ia de la del día 18. 

Aprobada el acta de la anterior, se 
| dio cuenta de l a dimisión presentada 
\ por el Módico t i tu lar D . Benito García, 
¡ fundada en haber sido nombrado para 
• i gua l cargo eu otro munic ip io , acor-
I dando aceptarla y anunciar l a vacan-
¡ te inmediatamente. 

Día 25. 

No se celebró sesión por falta de 
! asuntos de qne tratar. 

J u n t a mun ic ipa l . 
Sesión del 16 de octubre. 

Dedicada a la discusión del présu-
' pueeto ordinar io para el año d»? 1919, 
í quedando aprobado. 

E l anterior extracto ha sido aproba-
bada, acordándose el pago de mater ia l , do por el Ayuntamiento en sesión de 
de oficinas según postura. 

Día 23. 

N o se celebró sesión por no haber 
j asuntos de que tratar. 

Día 30. 

Se leen y aoruoban el acta da l a an
terior y l a distribución de fondos dol 
mes do noviembre. 

esta f'ícha. 
Móstoles, 12 de febrero de 1919. 

E l A l ca lde , 
Franc isco Manzano. 

E l Secretario, 
Bernabé Manzano. 

(Núm. 397). 

B O A D I L L A D E L M O N T E 
| A los efectos del art. 146 d° la v i 

gente l ey munic ipa l , se ha l la expues-
Se acordó ejecutar obras necesarias j t 0 a i público en la Secretaría de este 

en ol edificio escuela y restablecer la j Ayun tamien to , por término de quince 
ronda de serenos, desde el día 1.° de | días, contados desdo el de la fecha, el 
noviembre entrante. 

Día 6 de noviembre. 
No so celebró sesión por no concu

r r i r número suficiente de Sres. Con
séjales para tomar acuerdes. 

Día 13. 

Leída el aota de l a anterior fué 
aprobada. 

Se acuerdan las f*ehas en que han 
de celebrarse las subastas de arb i 
tr ios, y el pago de medicinas sumi 
nistradas a enfermos pobres en el mes 
último. 

Día 20. 

Leída el acta de l a anter ior fué 
aprobada, acordando: 

Aprobar l a cuenta de recaudación 
dol eanon por cult ivo de «El Soto», y 
varios pagos con cargo a los capítulos 
respectivos del presupuesto en curso. 

presupuesto ordinario de este M u n i 
cipio para el pióxirno ejercicio de 
1920 a 1921; pasado dicho plazo, no 
se admitirá ninguna reclamación. 

Boad i l l a del Monte , 2 de enero 
de 1920. 

E l A l ca lde , 
Agustín Retana. 

(Núm. 3.114). 

S A N T A M A R I A D E L A A L A M E D A 

E l presupuesto munic ipa l ordinar io 
para el actual año económico de 
1920 21, correspondiente a este A y u n 
tamiento, se ha l l a terminado y ex
puesto al público en la Secretaría, por 
término de quince días, a l objeto de 
que sea examinado y oir reclama
ciones. 

Santa María de la A l ameda , 5 da 
enero de 1920. 

E l A l ca lde , 
J u a n Jiménez. 

(Núm. 3.119). 
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